
Guayaquil, mayo 31 del 2001 

Señores 
ACCIONISTAS DE 
DIPLOM S.A, DIPLOMSA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento el informe, que como Comisario Principal de la 
Compañía, me corresponde al ejercicio económico de 1999 El cue! puede ser resumido en los 
siguientes pasos: 

1.- Cabe indicar que la compeñía se constituyó en Julio de 1999, no teniendo ninguna 
actividad comercial al 31 de diciembre de 1395. 

2- En mi opinión se han cumplido correciamerte, por parte de los administradores de la 
compañía, todo debido a les normas legales y estatutarias, contermplades tanto en la 
Lay de Compañías vigente como en los Estatutos Sociales de la misma. De ¡guel 
forma puedo afirmar que las resoluciones de la Jurta Genera! de Accionistes se han 
cumplido en su totalidad; 

3- Debo manifestar que en todo momento los administradores de la compañe, hen 
prestado la colaboración del ceso para el cabal cumplimiento de ri fabor, esto es 
fiscalizar la misrna; 

4.- Respecto a le correspondencia de los libros de Actes de Junta General y de 
Directorio, libro felonario, libros de acciones y eccionistas, comprobantes y libros de 
cortabilidad, puedo asegurar que los mismos se conservan de conformidad con les 
disposiciones legales, estando a disposición de funcionarios de la Superintendencia de 
Corpañías pare la respectiva verificación de los mismos. Además la custodia y 
conservación de bienes de le empresa, puedo asegurar que se encuentran bajo un 
buen control; 

5- En mi opinión dentro del desarrollo de mi cargo, puedo afrmer que, en lo posible, he 
dado cumplimiento e lo establecido en el Art. 321 de la Ley de Compañias; 

6.- Por último, debo manifestar que tanío el libro de actas de Junta General, como al de 
Accionistas se encuentran debidamente llevados y foliados, según lo establecido en la 
Ley de Compañías. Los talonarios de las acciones eritidas se encuertran en poder 
del Gerente General y les acciones con los respeciivos eccionistas. 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 

  


